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En cumplimiento de lo dispuesto il'11 la Ley de Concentra.
cIón Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de OrdenaciOn Rural de 27 de julio de 1968. el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras TerritorIales y Obras de la zona de vnlomar
(León). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera
qUe las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículoR 23 y 24 de la Ley Uf'
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, nI propio tiem
po, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pToduc~
ci6n de la zona y para los agricultores afeotados.

En sl1 virtud, este Ministerio se h.a servido disponN:

Primero.-& aprueba el Plan de ME'joras Territoriales y
Obras de la. zona de Villomar (León). cuya concentración par~
celaria fué declarada dp utilid3d publita por Dem·eto de 3 de
junio de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispueRto en el articulo 84 de
la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968, se con·
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citac10 articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1M
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Par.celaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1970; terminación de las obras, 1 de diciem~
bre de 1970.

Red de saneamiento.--,Fechas Jimite::c p~sentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1970; terminacióll de las obras, 1 de di·
ciembre de 1970.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización 'j' Orde
nación RuraJ se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comlmico a VV. II. para .sn conocimjento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aúos,
Madrid. 27 de noviembre de l~W9.

ALJ.JENDF. Y CJARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de p:,>te Departamento y Director ge
neral dE' ColonIzación y Ordf'naciún Rnr::tL

ORDEN de 27 de 11OIJÚ'1TIIlri' ele 196.9 por la que se
aprueba el Plan de. JI'J ejaras Territoriales y Obras
de las zonas de concpntración parcelaria de Na/na
la Llana y La Muela ISoria),

Dmos. Sres.: Por Decreto de 3 de mayo dE' ] 969 se declaró
d.e utilidad pÚblica la concentración parcelaria de las zonas de
Nafria la Llana y La Muela 1SoriaL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 1'1 de noviembre de 1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales v Obras de las mua_o, de Nafria
la. lJana y La Muela (Soria). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras tI) él incluidas han sido
debidamente clasificadas en I(}.<; grupos que determinan los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo
de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficJos para la producción de la zona y para los agri~

cultores afectados.
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se apruebn. el Plan de Mrjornf:> Terril~ria.le! ,~

Obras de ias zona!:; de Nafría In lAana \' La Muela ISoria).
cuya Concentraci6n parcelaria. fu(~ declar:lrl:l rifO Ilt,ilidad púhli
ca, por Decreto de 3 de mayo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto el] el articulo 84 de
la 'vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noViembre de 1962, modificado por los artíc.ulos 23 y 24
de la Ley de Ordena.ción Rural de 27 de julio de 19'68, se con·
sidera Que diohas obras queden c.lasificadas en el g-rupo a) de,
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redac.ción de 101' proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Servi~
c!o 'Nacional de Concentración Parcelaria .\' Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguienteB pla,zos'

Redes de camines.-Fechas límite.":: Presentación de proyec~
tos, 1 de ma.rzo de 1970: termjnacióu dI" 13~' obras, 1 dfO foueN
ae 1972.

Red. de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectOR. 1 de marzo de 1970; t.erminación de las obras, 1 de ene
ro de 1972,

Cuarto.-Por la Dirección Genera.l de Coloni7..ación y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para, la meJor
aplicación de cuanto se dispone en ia presente Orden.

1.0 qUf' comunico u. VV. IT, para su conoc.imiento y efeeto.li
opoI·tunos.

Dios guarde no VV. II. muchos ailOR.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.

ALT,ENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. SubsecretíU'io de- este Departamento y Director ge
nel'al <le- Coloni7.a.ción y OrdelUlóón Rur~l.

ORDEN de 27 de nfmiemlJre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Los Vi
llares de Soria (SoriaL

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Los Villares de Soria (Soria) ..

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción ParC€laria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redacta.do y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Los Vi
llares de saria (Soria). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en (>1 incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que detenllinan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 21 de julio de 1968
y que. al propio tiempo, dichas obra..<¡ son necesarías para que
de la concentración pa,rcelaria se obtengan los ma.vores bene
ficios para la producción de la ?:Ona y para los agricultores
afectados.

En su virtud. este MinIsterio se ha servido disponer:

PrImero.--8e ttprueba, el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona. de Los Villares de Soria (SOria), cuya con
centraclón parcelaria fué declarada ele utilidad pÚblica por De·
creto de 10 de septiembre de 1966.

Segundo.--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente L€y de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 :,- 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rura'!

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1a8
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y 'Ordenación Rural
y se ajusLarún a 10.'0; siguientes pls?:os:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de abril de 1970: terminación de las obras, 1 de agosto
d~ 1971.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectOR. ] de abril de 1970: terminación de lag obras, 1 de 3ogo;;·
to de 197L

Cuarto,~Por la DIrección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me.ior
apliraei(ln de cuanLo se dispone f-n la presente Orden

Lo qUe comunico a VV. II, para su conocimienlo V efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aúos,
Madrid. 27 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCTA·BAXTER

Thnos, S¡'f)s. Subsf'CreLa.rio de este Departamento.\' Direc1"or q:e-
nf'r:ll dt' Colonizac"t(m y OI'def1::tciún Rural.

ORDEN de 27 de no¡;iem/)re de 1969 por la (fUe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'JI Obras
de la zona de COneentración parcelaria de Veqa
fría (Seqovia J.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 196-6 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona dí"
Vegafría (SegoviaL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 196-2, ".'
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redaetadü y somt'tt'" a la llprobaciún ele (:''\~ Ministerio el


